
CONVOCATORIA 2007 
 

Resolución de 8 de enero de 2007 del Consejero Mayor  de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se hace pública 
las Bases de la convocatoria del Premio Cámara de Cuentas 
a  una tesis doctoral.  

 
A la Cámara de Cuentas de Andalucía (CCA) corres-

ponde la función institucional de controlar la legalidad, la economía 
y la eficiencia de la gestión financiera del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. La complejidad de este 
cometido y la multiplicidad de sus aspectos ponen de manifiesto la 
necesidad de contar con el instrumental técnico más actualizado 
posible. Por ello, se considera conveniente para esta Institución 
aproximar el trabajo de los investigadores al tratamiento de los 
asuntos que están encomendados a la Cámara de Cuentas de 
Andalucía. Además, el marco constituido por los convenios de 
colaboración suscritos con las Universidades andaluzas, ofrece la 
fórmula más idónea para favorecer la iniciación, o premiar la 
culminación, de investigaciones que tengan por objeto las distintas 
facetas de las competencias atribuidas a este Órgano de control. 

 
En su virtud, siguiendo el camino emprendido en los 

años anteriores, se convoca un premio para una tesis doctoral leída 
en alguna de las Universidades andaluzas, de acuerdo con las 
siguientes bases: 
 
 

PREMIO CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA A 
UNA TESIS DOCTORAL 

 
 

1.- Objetivos: el premio se destina a una tesis doctoral 
leída en alguna de las universidades andaluzas durante los cursos 
2005-2006  ó 2006-2007 sobre alguna de las especialidades 
siguientes: Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, 
Derecho Financiero y Tributario, Economía Aplicada y Econo-
mía Financiera y Contabilidad, y que tenga relación con el tema 
del control de la gestión pública. 

 
2.- Jurado de selección: la selección del beneficiario se 

llevará a cabo por un jurado compuesto por el Consejero Mayor 
y otro consejero de la CCA, dos catedráticos de universidad de 
las especialidades mencionadas, y el Secretario de aquélla. El 
fallo designará un único beneficiario resolviendo en caso de 
empate el voto de calidad del presidente, aunque el premio podrá 
declararse desierto; deberá publicarse con anterioridad al 30 de 
mayo de 2007. 

 
3.- Presentación de tesis: las tesis se presentarán  a esta 

convocatoria por su autor, en papel y en CD, antes del 31 de 
marzo de 2007, con un informe favorable de un profesor univer-
sitario donde se razonen los méritos concretos que concurren en 
el trabajo para hacerlo merecedor de este premio. Se excusa de 
este requisito a las tesis que hayan merecido premio extraordina-
rio de doctorado. 

 
Los trabajos se dirigirán a la Cámara de Cuentas de An-

dalucía, c/ Don Fadrique s/n (antiguo Hospital de las Cinco 
Llagas), 41009 Sevilla. En los treinta días siguientes a la finali-
zación del plazo de presentación de los trabajos, la CCA hará 
pública una lista de los trabajos presentados con el nombre de 
sus autores. 

 
4.- Cuantía: el premio tendrá una dotación económica 

de 5.000 euros comprometiéndose la CCA, con el consentimien-
to del autor, a favorecer la publicación del trabajo mediante 
convenio con una editorial o, excepcionalmente, de manera 

directa. La CCA se reserva el derecho de organizar sesiones de 
formación o divulgación sobre la base de los trabajos presenta-
dos, contando en todo caso con la autorización o participación de 
los autores. 

 
La presentación a esta convocatoria implica la acepta-

ción íntegra  de sus bases y de la resolución del Tribunal, que 
resolverá cuantas dudas y reclamaciones se susciten. 

 
5.- Publicidad: a esta convocatoria, y a las anteriores 

bases, se les dará la mayor difusión posible entre las universida-
des de Andalucía, y será objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y en los periódicos de 
tirada regional de la Comunidad Autónoma Andaluza. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


